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la Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones Públicas
o que previene la legislación vigente.

Lugar, fecha y firma

El Alcalde, José Dorado Alé.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 2615/97).

Convocatoria de concurso por el procedimiento abier-
to, para contratar la ejecución de los trabajos que a con-
tinuación se detallan:

Entidad adjudicadora.
Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría de

la Alcaldía.
Número de expediente: 102/97.
Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Realización de los trabajos de

seguimiento y auditoría de los proyectos de cooperación
al desarrollo correspondientes a las convocatorias de 1995
y 1996.

Plazo de ejecución: Según se establece en la Cláusula
Tercera del Pliego de Condiciones Administrativas Par-
ticulares.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: Importe total: Veinti-

cuatro millones ochocientas veinticinco mil cuatrocientas
veintiuna (24.825.421 ptas.).

Garantías.
Provisional: Cuatrocientas noventa y seis mil quinientas

ocho (496.508 ptas.).

Definitiva: Novecientas noventa y tres mil diecisiete
(993.017 ptas.).

Obtención de documentación e información.
Entidad: Secretaría de la Alcaldía.
Domicilio: Plaza Nueva, 1.
Localidad y código postal: Sevilla 41001.
Teléfono: 459.01.45.
Telefax: 459.01.63.
Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta el día anterior a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo I. Subgrupo 3. Categoría B.
Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
Fecha límite de presentación: Vigésimo sexto día a

contar desde la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: Se presentarán en tres

sobres cerrados y firmados, señalados con los núme-
ros 1, 2 y 3, conforme a lo establecido en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la
contratación.

Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Ayuntamiento de
Sevilla.

2. Domicilio: C/ Pajaritos, 14, de 9,30 a 13,30 horas.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41001.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

Admisión de variantes: No se admiten variantes.
Apertura de las ofertas.
Entidad: Casa Consistorial (Sala de Fieles Ejecutores).
Domicilio: Plaza Nueva, 1.
Localidad: Sevilla.
Fecha: Al undécimo día siguiente del de finalización

del plazo de presentación de proposiciones, que en caso
de ser sábado, se prorrogará al siguiente día hábil.

Hora: 12,00 horas.
Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudi-

catario.

Sevilla, 6 de agosto de 1997.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de julio de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se autoriza
a la Empresa Nacional del Gas, SA, la construcción
de las instalaciones que se citan. (PP. 2449/97).

Por Orden de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de 28 de octubre de 1994, se otorgó a la Empre-
sa Nacional del Gas, Sociedad Anónima (ENAGAS, S.A.),
concesión administrativa para la prestación del servicio
público de conducción, distribución y suministro de gas
natural para usos industriales mediante el Gaseoducto Cór-
doba-Jaén-Granada y las correspondientes redes de dis-
tribución en varios municipios de las citadas provincias.

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de Jaén, de 30 de septiembre
de 1996, se autorizó a ENAGAS la construcción de las
instalaciones correspondientes al Proyecto «Red de distri-
bución de Jaén».

ENAGAS, mediante escrito de fecha 22 de julio de
1996, solicitó autorización administrativa para la construc-
ción de las instalaciones correspondientes a la «Addenda
a la Red de distribución de Jaén», en la provincia de Jaén,
dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 20 y
21 del Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Servicio Público de
Gases Combustibles y artículos 6 y siguientes de la Ley
10/87, de 15 de mayo, de disposiciones básicas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de
combustibles gaseosos.

En el Proyecto «Addenda a la Red de distribución de
Jaén», se introducen las siguientes modificaciones en rela-
ción al Proyecto inicial «Red de distribución de Jaén»:

A) Tramos que se suprimen:

- Acometida a Ind. Siderúrgica del Sur: Entre los vér-
tices V-34 y V-34-19.

- Acometida a Papelera a Jaén: Entre los vértices V-58
y V-58-33.



BOJA núm. 98Página núm. 10.434 Sevilla, 23 de agosto 1997

- Ramal principal: Entre los vértices V-71 y V-93.
- Acometida a Panificadora Virgen de los Remedios:

Entre los vértices V-92 y V-92-18.

B) Tramos que se modifican:

- Acometida a Cervezas El Alcázar: Entre los vértices
V-23 y V-23-5.

- Acometida a Cuétara: Entre los vértices V-71 y 71-1.
- Ramal principal: Entre los vértices V-69 y V-71.

El proyecto de instalaciones junto con la relación de
bienes y derechos afectados y los planos parcelarios de
expropiación, fue sometido a información pública en bole-
tines oficiales, diario y tablón de edictos del Ayuntamiento.

Durante el período de información pública se ha pre-
sentado una alegación por don Santiago Plaza Almazán.

Dado traslado a ENAGAS de la alegación presentada,
ha emitido el correspondiente informe, en el que desiste
del trazado de la addenda en la finca propiedad de don
Santiago Plaza Almazán, manteniéndose en la citada finca
el trazado del proyecto original por lo que queda mini-
mizada en la medida de lo posible la afección a la misma.

Vistos: Ley 10/1987, de 15 de mayo, citada; Decre-
to 2913/1973, de 26 de octubre, citado; Orden de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de 28 de
octubre de 1994, citada; Orden del Ministerio de Industria,
de 18 de noviembre de 1974, por la que se establece
el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles
Gaseosos; Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril y Real
Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre, por los que se
transfieren competencias a la Junta de Andalucía en mate-
ria de Industria, Energía y Minas; Ley 7/94, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental; Decreto del Presidente
132/1996, de 16 de abril, sobre reestructuración de las
Consejerías; Decreto 316/1996, de 2 de julio, sobre
estructura orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria;
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954;
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
demás disposiciones concordantes y de procedente apli-
cación; esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Autorizar la ejecución de las instalaciones de la Adden-
da a la Red de distribución de gas natural en Jaén con
la siguiente modificación del proyecto de la Addenda
presentado:

Se suprime el tramo comprendido entre los vértices
V-23-5 y V-23-12-2 de la Acometida a Cervezas El Alcázar,
por lo que se mantiene el trazado del proyecto original
en la citada acometida.

Esta autorización se otorga de acuerdo con las siguien-
tes prescripciones:

1.º En todo momento deberá darse cumplimiento a
la normativa de aplicación, que ha sido citada más arriba,
y especialmente a las disposiciones sobre condiciones téc-
nicas y de seguridad y al contenido de la Orden por la
que fue otorgada la concesión administrativa.

2.º El plazo de ejecución de las obras será de doce
meses, contados a partir de la fecha de ocupación real
de las fincas afectadas, y las instalaciones se pondrán en
servicio dentro de los treinta días siguientes al diligenciado
del acta de puesta en marcha que realizará esta Delegación
Provincial.

3.º Las instalaciones que se autorizan por la presente
Resolución, habrán de realizarse de acuerdo con el pro-

yecto «Addenda a la Red de distribución de Jaén», con
la modificación antes citada, según han sido presentados
en esta Delegación Provincial, junto a la restante docu-
mentación técnica.

4.º Los cruces especiales y otras afecciones de bienes
de dominio público o servicios, se realizarán de confor-
midad con los condicionados impuestos o a imponer por
los Organismos competentes afectados.

5.º Toda modificación que afecte a los datos básicos
y a los contenidos en el proyecto requerirá autorización
de esta Delegación Provincial.

6.º Previo al comienzo de las obras, ENAGAS deberá
presentar ante esta Delegación Provincial detallado plan
de ejecución de las mismas; debiendo, asimismo, comu-
nicar con suficiente antelación la realización de las pruebas,
ensayos o reconocimientos que hayan de realizarse, de
acuerdo con las disposiciones en vigor.

7.º ENAGAS deberá presentar ante esta Delegación
Provincial los resultados de los ensayos y pruebas que
hayan de realizarse de acuerdo con la legislación vigente,
así como un certificado final de obra, firmado por técnico
superior competente y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente en el que conste que la construcción y montaje
de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con las
especificaciones y normas que hayan aplicado en el pro-
yecto, con las variaciones de detalle que hayan sido apro-
badas, así como las demás normas técnicas vigentes que
sean de aplicación. Igualmente se harán constar en el mis-
mo los resultados de los ensayos y pruebas que se hayan
realizado de conformidad con la reglamentación vigente.

8.º ENAGAS dará cuenta de la terminación de las
instalaciones y de sus ensayos y pruebas a esta Delegación
Provincial para su reconocimiento definitivo y levantamiento
del acta de puesta en marcha de las instalaciones, sin
cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

9.º Para la seguridad de las instalaciones a que se
refiere la presente autorización se establecen las siguientes
condiciones en relación con los elementos que se men-
cionan:

Afección a fincas particulares:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los
terrenos sobre los que se han de construir las instalaciones
fijas en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Servidumbre permanente de paso en una franja
de terreno de dos metros de ancho (un metro a cada lado
del eje de la tubería), a lo largo de la red, por donde
discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran
para la conducción del gas y que estará sujeta a las siguien-
tes limitaciones:

1.ª Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta centímetros;
así como de plantar árboles o arbustos a una distancia
inferior a dos metros, a contar del eje de la tubería.

2.ª Prohibición de realizar cualquier tipo de obras,
construcción, edificación o efectuar acto alguno que pudie-
ra dañar o perturbar el buen funcionamiento de las ins-
talaciones, a una distancia inferior a 5 m del eje del trazado,
a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse
siempre que se solicite expresamente y se cumplan las con-
diciones que, en cada caso, fije el Organo competente
de la Administración.

3.ª Libre acceso del personal y equipos necesarios
para poder mantener, reparar o renovar las instalaciones
con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.
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4.ª Posibilidad de instalar los hitos de señalización
o delimitación, las tomas de potenciales y los tubos de
ventilación y otras instalaciones auxiliares, así como de
realizar las obras superficiales o subterráneas que sean
necesarias para la ejecución o funcionamiento de la
instalación.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios
para la ejecución de las obras, de la zona que se refleja
para cada finca en los planos parcelarios de expropiación
y en la que se hará desaparecer todo obstáculo, así como
realizar las obras necesarias para el tendido e instalación
de la canalización y elementos anexos, ejecutando las
obras u operaciones precisas a dichos fines.

10.º La Administración se reserva el derecho a dejar
sin efecto esta autorización por incumplimiento de las con-
diciones impuestas, por la declaración inexacta de los datos
suministrados u otras causas excepcionales que lo jus-
tifiquen.

11.º Esta autorización se otorga independientemente
y sin perjuicio de las autorizaciones, licencias o permisos
de competencia municipal, provincial y otras, necesarias
de acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada
caso.

Esta Resolución, que no es definitiva en la vía admi-
nistrativa, podrá ser objeto de recurso ordinario, a inter-
poner en el plazo de un mes, contado desde el día de
su notificación, ante la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, de esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el art. 114.2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 4 de julio de 1997.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

AYUNTAMIENTO DE MONTORO

EDICTO. (PP. 2693/97).

El Pleno de este Ayuntamiento acordó, en sesión de
13 de agosto de 1997, aprobar inicialmente el Estudio
de Detalle de desarrollo de la anterior UA-1 y segregación
de la misma, promovido a iniciativa privada por Hnos.
Villarejo, S.A. Se abre plazo de información pública por
período de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la última publicación que de este anuncio se hiciere
en el Boletín Oficial de la Provincia o en el BOJA. En
este período, todas las personas interesadas podrán hacer
uso de su derecho a presentar las alegaciones oportunas,
según la tramitación prevista en el art. 117 del Texto Refun-
dido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana.

Si transcurrido el plazo para la presentación de ale-
gaciones no se hubiere formulado ninguna, el documento
inicialmente aprobado se considerará definitivamente
aprobado, procediéndose directamente a su publicación
en los mismos medios que ahora se anuncia.

Montoro, 14 de agosto de 1997.- El Alcalde, Antonio
Sánchez Villaverde.

SDAD. COOP. AND. EMBUTIDOS SERRANIA

ANUNCIO. (PP. 2523/97).

La Asamblea General Extraordinaria y Universal, cele-
brada el día 10 de mayo de 1997, acordó por unanimidad
la reducción del capital social en 3.108.750 pesetas.

Igualeja, 10 de mayo de 1997.- El Presidente, Juan
Ruiz Gil, DNI 74.757.204-M.


